
Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: ÁREA SISTEMAS GESTIÓN DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL SEGUI-

MIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN CONFORME A LAS NORMAS UNE-

EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001 E ISO 45001

EXPEDIENTE N.º: 187/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

La realización de los servicios de auditoría externa para el seguimiento y renovación de las 

certificaciones del sistema de gestión de Canal de Isabel II, S. A., M.P. conforme a las normas 

UNE-EN ISO 9001:2015, UNE-EN ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

No se contemplan lotes porque los trabajos se refieren únicamente a Canal de Isabel II, S. 

A., M.P. (en el contrato procedimiento se incluía Hidráulica Santillana en otro lote) y las 

certificaciones se refieren al sistema de gestión integrado de la empresa (calidad, medio 

ambiente y seguridad y salud en el trabajo).

La división conllevaría riesgo para la correcta ejecución derivado de la naturaleza del objeto 

del contrato, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones 

por una pluralidad de contratistas diferentes para un mismo sistema de gestión integrado.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración del presente contrato es de 3 años, porque es la duración de un ciclo 

de certificación. No se contemplan prórrogas.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 65.000 € 13.650 € 78.650 €

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

EMPRESA DEL GRUPO Importe

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 65.000,00 €

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 65.000,00 €
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C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

M102000 623003 G/623003/000001 62000818

M102000 623300 G/623300/000001 62006640

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2025 23.000 0 23.000,00

2026 25.000 0 25.000,00

2027 17.000 0 17.000,00

TOTAL (S/ IVA) 65.000,00    0,00 65.000,00

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI
NO

Se renuevan los contratos del procedimiento 19/2021: Servicios de auditoría externa para el 
seguimiento y renovación de las certificaciones de los sistemas de gestión conforme a las 
normas UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001 e ISO 45001.

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado: PCCYII 23 - 349 
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

Canal de Isabel II, S.A., M.P. tiene implantado un sistema de gestión certificado por Entidad 

de Certificación independiente según las normas UNE-EN ISO 9001:2015 (calidad), UNE-EN 

ISO 14001:2015 (medio ambiente) e ISO 45001 (seguridad y salud en el trabajo). 
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Los citados certificados tienen una vigencia de tres años e implican la obligatoriedad de 

someterse a auditorías anuales de seguimiento y, cada tres años, de renovación de las 

certificaciones, por parte de una Entidad de Certificación independiente. Para satisfacer esta

necesidad, se promueve este contrato. 

Dichas auditorías del sistema de gestión de la empresa se inscriben en el examen metódico 

e independiente para determinar si la documentación, las actividades y los resultados 

relativos a la calidad, el medio ambiente y la seguridad y salud en el trabajo son adecuadas 

conforme a las normas de referencia.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

Se propone contratar los servicios de auditoría externa para el seguimiento y renovación de 

las certificaciones del sistema de gestión de la empresa conforme a las normas UNE-EN ISO 

9001:2015, UNE-EN ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018, ya que dicha actividad debe ser 

realizada por entidad externa acreditada específicamente por ENAC (Entidad Nacional de 

Acreditación).

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS:

Las auditorías de renovación y seguimiento de las certificaciones deben llevarse a cabo por 

una Entidad de Certificación independiente acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acre-

ditación).

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presente contrato presenta un menor valor estimado que el anterior procedimiento 

19/2021 ya que no se contemplan los dos lotes que contemplaba este último, al haberse 

integrado Hidráulica Santillana dentro de Canal de Isabel II, S.A., M.P. Así, se incluye la emi-

sión de certificados solamente de una empresa y no de dos. Además, dicha integración fa-

vorece que otros costes se vean reducidos al tratarse de un único expediente.

Para el cálculo del presupuesto se ha contemplado el precio medio de jornada de auditoría 

en la actualidad por el número de jornadas previsibles para el desarrollo de los trabajos, 

tomando como referencia la oferta del contratista del lote correspondiente del procedi-

miento anterior 19/2021.

Nº jornadas auditoría Precio jornada auditoría (€) Total (€)

80 812,5 65.000
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)  
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

Firma

Jose Manuel Vega García

Jefe de Área de Sistemas de Gestión de Calidad y Medio Ambiente

Isabel Permau González

Directora de Recursos

VEGA GARCÍA 
JOSÉ MANUEL 
- 05307526T 
AUTH
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